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Longitud en kilómetros: 0,082. 
Conductor: Cobre de 25 milimetros cuadrados de sección. 
Material de apoyos: Madera. 
Potencia E. T.: 50 KVA. 

Esta Delegación de Industria, en cumplimiento de Jo dispuesto 
en los Decretos 2617 S' 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta 
TensIón, de 23 de febrero de 1949, modüicado por Orden minis
terial de 4 de enero de ]1)65, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966. ' 

'l'arragona, 19 de febrero de 1968.-El Ingeniero Jefe, Sabino 
Colavidas.-l.714-C. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Tarraqona por la que se autoriza y declara la uti
lidad pública en concreto de la instalación eléctrica 
que se cita. 

C\lDlplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Del~gación de Industria, promovido por «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona. plaza 
de Cataluña, número 2, en solicitud de autorización para la Ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la linea eléctrica cuyas 
caracteristicas técnicas principales son las siguientes: 

Referencia: E-450. 
Origen de la línea: Derivación distribución E. T. Moncunill. 
Final de la misri1a: E. T. Maisa. 
Ténnino municipal a que afecta: Valls. 
Tensión de servicio: 6 kV. 
Longitud en kilómetros: 0,162. tendido subterráneo. 
Conductor: Cobre, 25 milimetros cuadrados de sección. 
Potencia E. T.: 150 KV A. 
Esta Delegación de Industria, en cumplimiento de lo dis

puesto en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; 
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; 
Ley de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléc
tricas de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949, modüicado por 
Orden ministerial de 4 de enero de 1965, ha resuelto: 

AutoriZar la instalaoión de la linea solioitada y declarar la 
utilidad pÚblica de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condioiones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprObado 
por Decreto 2619/1966. 

Tarragona, 23 de febrero de 1968.-EI Ingeniero Jefe, Sabino 
Colavidas.-l.786-<:. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
TaTTagona por la que se autoriza y declara la uti
lielad públtca en concreto de la instalación eléctrica 
que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación de Industria, promovido por «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domic!l1o en Barcelona, plaza 
de Cataluña, número 2, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la línea eléctrica cuyas 
caracteristicas técnicas principales son las siguientes: 

Referencia: E-450. 
Origen de la línea: Alimentación desde linea a E. T. Nulles. 

Alimentación desde variante linea a E. T. Casas. 
Final de la misma: E. T. Moncunill. 
Término municipal a que afecta: Valls. 
Tensión de servicio: 6 kV. 
I.oongitud en kilómetros: 0,398 tendido aéreo, 0,0411 tendido 

subt;Qrráneo; 0 .. 198 tendido aéreo, 0,049 tendido subterráneo. 
Conductor: Cobre, de 25 meilimetros cuadrados de sección. 
Material de apoyos: Madera y castillete. 
Potencia E. T. : 320 KVA. 

Esta Delegación de Industria, en cumplimiento de lo dis
puesto en los Decretos 261'1 Y 2619/1966, de 20 de octubre; 
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; 
Ley de 24 de noviembre de 1900, y Reglamento de Líneas Eléc
tricas de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949, modüicado por 
Orden ministerial de 4 de enero de 1965, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidaC;l pÚblica de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servIdumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966. 

Tarragona, 23 de febrero de 1968.-El Ingeniero Jefe, Sabino 
Colavidas.-1.787-<: ... 

RESOLUCJON de la Delegación de Industria de 
Tarraqona por la que se autoriza y declara 14 ut.
lidad pública en concreto de la instalación eléctrica 
que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente In
coado. en esta Delegación de Industria, promovido por «Fuerzas 
EléctrIcas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza 
de Cataluña, número 2, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
unposlclón de servIdumbre de paso, de la línea eléctrica cuya8 
caracteristicas técnicas principales son las siguientes: 

Referencia: E-450. 
Origen de la línea: Apoyo número 26, linea a E. T. Casas 

(variante). 
Final de la misma: E. T . Casas. 
Término municipal a que afecta : Valls. 
Tensión de servicio : 6 kV. 
Longitud en kilómetros: 0,199. 
Conductor: Cobre, de 25 milímetros cuadrados de sección. 
Material de apoyos: Madera. 
Esta Delegación de Industria, en cumplimiento de lo dis

puesto en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; 
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; 
Ley de 24 de noviembre de 193·9, y Reglamento de Lineas Eléc
tricas de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949, modificado por 
Orden ministerial de 4 de enero de 1965, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidaC;l pÚblica de la misma, a los efectos de la imposición de 
la serVIdumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. aprobado por 
Decreto 2619/1966. 

Tarragona, 23 de febrero de 1968.-EI Ingeniero Jefe, Sabino 
Colavidas.-l. 788-C. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Tarragona por la que se autoriza y declara la uti
lidad pública en concreto de la instalación eléctrica 
que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación de Industria, promovido por «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona. plaza 
de Cataluña, número 2, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectOs de la 
imposición de servidumbre de paso. de la linea eléctrica cuyas 
características técnicas principales son las siguientes: 

Referencia : E-450. 
Origen de la linea: Derivación linea Valls-Vallmoll. 
Final de la misma: E. T. Cartafia. 
Término municipal a que afecta: Valls. 
Tensión de servicio: 6 kV. 
Longitud en kilómetros: 0.070 tendido aéreo y 0,190 tendido 

subterráneo. 
Conductor: 16 miUmetros cuadrados de sección, tendido aé-

reo; 25 milimetros cuadrados de sección, tendido subterráneo. 
Material de apoyos: Madera. 
Potencia E. T.: 150 KV A. 
Esta Delegación de Industria, en cumplimiento de lo dis

puesto en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; 
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; 
Ley de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléc
trioas de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949, modificado por 
Orden ministerial de 4 de enero de 1965, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprObado por 
Decreto 2619/1966. 

Tarragona, 23 de febrero de 1968.-El Ingeniero Jefe, Sabino 
Colavidas.-l. 789-<:. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
TaTTagona por la que se autoriza y declara la uti
lidad pública en concreto de la instalacfón eléctrica 
que se cita. 

CumplidOS los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación de Industria, promovido por «Fuerzas 
Eléotricas de Cataluña, S. A.Y!, con domicilio en Barcelona, plaza 
de Cataluña, número 2, en SOlÍcitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efeotos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la linea eléctrica cuyas 
características técnicas principales son las siguientes: 

Referencia: E-450. 
Origen de la linea: Derivación Unea a E. T. Bosque. 
Final de la misma: E. T. Fraternal. 
Término municipal a que afecta: Va,lls. 
Tensión de servicio: 6 kV. 
Longitud t>n k1lómetros: 0,258. 
Conductor: Cobre, de 16 milimetros cuadrados de secc16l1. 
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Material de apoyos: Madera. 
Potencia E. T.: 75 KV A. 
Esta Delegación de Industria, en cumplimiento de lo dis

puesto en los Decretos 2617 Y 2619/1966, de 20 de octubre; 
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; 
Ley de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléc
tricas de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949, modificado por 
Orden ministerial de 4 de enero de 1965, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la \lnea solicitada y declarar :a 
utilidad pÚblica de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaci()o 
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. aprObado por 
Decreto 2619/1966. 

Tarragona, 23 de febrero de 1968.-El Ingeniero Jefe. Sabino 
Colavidas.-1.79O-C. 

MINISTERIO DE AGRICULTORA 
ORDEN de 5 de marzo de 1968 por la que se aprue
ba el Plan de Mejoras Territoriales y OOras de la 
zona de concentración parcelaria de Santa Maria 
de Tioira (Maceda-Orense) . 

Dmos. Sres.: Por Decreto de 28 de marzo de 1963 se declaró 
de ut11idad pÚblica la concentración parcelaria de la zona de 
Santa Maria de Tioira (Maceda-Orense). 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentra
ción Parcelaria texto refundido de 8 de noviembre de 1962, el 
Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural ha redactado y somete a la aprobación de este Minis
terio el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de 
Santa Maria de Tioira (Maceda-Orense). Examinado el referido 
Plan. este Ministerio considera que las obras en él incluidas 
ban sido debidamente clasificadas en los grupos que determina 
el articulo 84 de la referida Ley. y que al propio tiempo dichas 
obras son necesarias para que de la concentración parcelaria 
se obtengan los mayores beneficios para la producción de la 
zona y para los agricultores afectados. 

En su virtud. este Ministerio se ha servido disponer: 
Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y 

Obras de la zona de Santa Maria de Tioira (Maceda-Orense), 
cuya concentración parcelaria fué declarada de utilidad pública 
por Decreto de W de marzo de 1963. 

Segundo.~e acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84 de 
la Ley de Concentración Parcelaria. texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962, se consideran como obras inherentes o ne
cesarias a la concentración parcelaria las redes de caminos y la 
red de saneamiento incluidas en este Plan. 

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obra incluidas en este Plan. serán de la competencia del Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Ru· 
ralo y se ajustarán a los siguientes plazos: 

Redes de caminoS.-Fechas \lmites: PreseI!taciÓll de proyec
to, 30-V-68; terminación de las obras, l-IX-69. 

Red de saneamiento.-Fechas limites : Presentación de pr()o 
yectos, 3O-V-68; terminación de las obras, l-IX-69. 

Cuarto.-.Por la Dirección del servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las normas 
pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone en 
la presente Orden. 

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos 
oportunos. 

Dios guarde a VV. n. muchos afios. 
Madrid. 5 de marzo de 1968. 

DIAZ-AMBRONA 

limos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director ge
neral de Colonización y Ordenación Rural. 

ORDEN de 5 de marzo de 1968 por la que se 
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras 
de la zona de concentración parcelaria de Adrada 
de Pirón (Segavta). 

Dmo. sr.: Por Decreto de 11 de mayo de 196'1 se declaró 
de utilidad pública la concentración parcelaria (le la zona de 
Adrada de Pirón (Segovia). 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentra
ción Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, 
el Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordena
ción Rural ba redactado y somete a la aprobación de este Mi
nisterio el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona 
de Adrada de Pirón (Segovia). Examinado el referido Plan 
este Ministerio considera que las obras en él incluidas ban 
silfo debidamente clasificadas en los grupos que determina el 
articulo 84 de la referida Ley, y que al propio tiempo dichas 

obras son necesarias para que de la concentración parcelaria 
se obtengan :05 mayores beneficios para la producción de la 
zona y para los agricultores afectados. 

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer: 
Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y 

Obras de la zona de Adrada de Pirón (Segovia). cuya con
centración parcelaria fué declarada de utilidad pública por 
Decreto de 11 de mayo de 1967. 

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el artículo B4 ó,'e 
la Ley de Concentración Parcelaria. texto refundido de 8 
de noviembre de 1962, se consideran como obras inherentes o 
necesarias a la concentración parcelaria las redes de caminos 
y red de saneamiento incluidas en este Plan. 

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incluidas en este Plan serán e,'e la competencia del Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Ru
ral y se ajustarán a los siguientes plazos: 

Redes de caminos.-Fechas limites: Presentación de proyec
tos, 31 de abril de 1968 ; terminación de las obras, 1 de julio 
de 1969. 

Red de saneamiento.-Fechas limites: Presentación de pr()o 
yactos, 31 de abril de 1968; terminación de las obras, 1 de julio 
de 1969. 

Cuarto.-Por la DireCCIón del Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria J Ordenación Rural se a'ictarán las normas 
pertinentes para la mejor aplicaCión de cuanto se dispone en 
la presente Orden. 

Lo que comunico a VV n . para su conocimiento y efectos 
oportunos, 

Dios guarde a VV n. muchos años. 
Madrid. 5 de marzo de 1968. 

DlAZ-AMBRONA 

IImos. Sres. Subsecretario ete este Departamento y Director 
general de Colonización y Ordenación Rural. 

ORDEN de 5 de marzo de 1968 por la que se 
aprueba el Plan de Mejoras Territoric«es y Obras 
de la zona de concentración parcelaria de Otones 
de Benjumea (Segovia). 

limos. Sres.: Por Decreto de 16 de noviembre de 1967 se 
declaró de utilidad pública la concentración parcelaria de la 
zona de Otones de Benjumea (Segovia). 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley ci:e Concentra
ción Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962. 
el Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordena
ción Rural ha redactado y somete a la aprobación de este Mi
nisterio el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona 
de Otones de Benjumea lSegovia). Examinado el referido Plan. 
este Ministerio considera que las obras en él incluidas ban 
sido debidamente clasificadas en los grupos que determiha el 
artículo 84 de la referida Ley, y que al propio tiempo dichas 
obras son necesarias para que de la concentración parcelaria 
se obtengan los mayores beneficios para la prodUCCión de la 
zona y para los agricultores afectados. 

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer: 
Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y 

Obras a'e la zona de Otones de Benjumea (Segovia), cuya con
centración parcelaria fué declarada de utilidad pública por 
Decreto de 16 de noviembre de 1967. 

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 ri'e 
la Ley de Concentración Parcelaria, t e x t o refundiao de 8 
de noviembre de 1962, se consideran como obras inherentes o 
necesarias a la concentración parcelaria las redes de caminos 
y red de saneamiento incluidas en este Plan. 

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incluidas en este Plan serán a'e la competencia del Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Ru
ral y se ajustarán a los siguientes plazos: 

Redes de caminos.-Fechas límites: Presentación de proyec
tos, 31 de abrll de 1968; terminación de las obras, 1 de abril 
de 1969. 

Red de saneamiento.-Fechas límites: Presentación de pro
yectos, 31 de abril de 1968; terminación de las obras, 1 de abril 
de 1969. 

Cuarto.-Por la Dirección del Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria ~ Ordenación Rural se a'ictarán las normas 
pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone en 
la presente Orden. 

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos 
oportunos. 

Dios guarde a VV. n. muchos afias. 
Madrid, 5 de marzo de 1968. 

DlAZ-Ai\ffiRONA 

IlmGS. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director 
lI'eneral de Colonización y Ordenación Rural. 


